
La JDN nombra a la Economista María Alexandra Gruesso Sánchez como 
Gerente General de la Asociación a partir del 9 de enero de 2018.

Con el propósito de blindar el proceso de la implementación de la Plataforma 
Tecnológica de Uniandinos con la firma Digital Ware, la JDN seleccionó la firma 
de Interventoría Hi-Tech.

La JDN aprueba conceder al Ingeniero Jorge Enrique Franco Gómez la Orden 
de Séneca, máxima distinción de Uniandinos, debe someterse a la Asamblea.

La Gerencia General solicita la aprobación de crear dos (2) cargos nuevos: 
Profesional de Aplicaciones IT y Asesor Afiliaciones. Para un total de 105 
colaboradores.

La Gerencia General presenta el Plan Estratégico de Gestión 2018 y el Programa 
de Excelencia Operacional, el cual es aprobado en forma unánime.

La JDN - después de una amplia deliberación - decide contratar la plataforma de 
la firma Click Studio con la interventoría de 2Secure para blindar el proceso 
electoral 2018.

La JDN aprueba la renovación de los equipos de cómputo de la Asociación por 
tres (3) años.

La JDN revisa y mejora las comunicaciones del proceso electoral para lograr una 
mayor equidad entre los diferentes candidatos.

El 14 de marzo se realizó la Junta de trámite para la aprobación de las listas para 
las elecciones 2018-2020.

UNIANDES nombra a Eduardo Behrentz con la suplencia de Adriana Diaz 
como miembros de la Junta Directiva Nacional (JDN), período 2018-2020, 
después de más de 20 años de no tener representación la Universidad en la 
Asociación.

Por primera vez en la Asociación se reciben candidatos para la Revisoría Fiscal 
propuestos por la Universidad de los Andes.

Inicia el 15 de marzo de 2018 en el cargo de Gerente Administrativo y Financiero 
el Uniandino Iván Darío Montoya Henao.

La JDN, por recomendación del Comité Financiero, solicita ajustar el 
presupuesto de ingresos del año 2018. 

Se aprueba incluir las Entidades Financieras: Colpatria, Falabella y Sudameris 
en el paquete de entidades Bancarias. Se solicita hacer un estricto seguimiento 
a las tasas y beneficios que ofrecen los Bancos.
 
La Gerencia General confirma que el contrato de migración de datos con Data 
Intelligence, está supervisado por la interventoría jurídica y técnica contratada 
por la Asociación.

La Comisión de Ética solicita una reforma al Estatuto, con el fin de actuar con 
independencia y requiere incluir propuesta en la próxima reforma; la JDN 
reitera la solicitud de allegar primero el Reglamento de la Comisión y el Código 
de Ética.

El 8 de mayo se Instaló la JDN 2018-2020 con Principales y Suplentes.

Nombramiento del Secretario de la JDN: Soledad Gutiérrez Ramírez.

Inicia el período de JDN con 16 Capítulos Profesionales, 10 Capítulos de Afinidad, 
7 Grupos de interés y dos regionales. 
 
La JDN nombra en forma unánime como Vicepresidente de Capítulos al 
Ingeniero Juan Enrique Castañeda Mateus.

El Abogado Luis Miguel Gómez-Sjöberg es nombrado Representante Legal 
Suplente de Uniandinos.

El Alcalde Mayor expidió el Decreto 192 del 23 de marzo de 2018, por medio del 
cual se aprueba la Incorporación a renovación urbana en la modalidad de 
redesarrollo de las 4 manzanas del Centro Comercial “Plaza Chico”, donde se 
encuentran los predios de Uniandinos.  

La JDN aprueba sus Comités Asesores, así: CONVIVENCIA; EDUCATIVO; 
FINANCIERO; INFRAESTRUCTURA; JÓVENES (Integrado por menores de 35 años); 
REFORMA DEL ESTATUTO (Ad-hoc); RESPONSABILIDAD SOCIAL y TECNOLOGÍA.

Modificación del Reglamento Interno de la Junta Directiva así: Artículo 24 literal j: 
Los Comités pueden tener invitados permanentes que por su idoneidad 
participan activamente, sin voto.  Teniendo en consideración la propuesta de la 
Asamblea, la JDN aprueba unánimemente invitar a tres (3) Asambleístas en 
calidad de invitados permanentes al comité de infraestructura.

La JDN aprueba unánimemente la creación del Capítulo Séneca FC (Fútbol Club) 
Uniandinos el 24 de mayo de 2018.

El 30 de mayo, el Presidente de Uniandinos hace un balance de la gestión 
interinstitucional <Universidad-Asociación> durante los últimos dos (2) años. E 
invita al Señor Rector Pablo Navas Sanz de Santamaría, quien comparte 
algunas reflexiones:

a. El relevante éxito de la Universidad de los Andes a través de las generaciones 
es reconocido en el contexto nacional e internacional.

b. La Universidad en los primeros años no articuló y gestionó su relación con los 
Egresados; no obstante, la relación se ha dado en forma natural a través de los 
Consejos Directivos, Académicos y de Profesores.

c. Las Acciones de algunos Egresados no dimensionaron la importancia que 
tenían para la Universidad congregarlos dentro de un espacio y el valor que ello 
representaba.
d. La Universidad está migrando hacia un modelo Universidad-Investigación, 
modelo que necesita de sus Egresados recursos diferentes a las matrículas.  

e. La Universidad no puede delegar su “Core Business” que son los Egresados 
por el Modelo de Universidad-Investigación.

f. Las dos instituciones quieren construir juntas, muestra de ello la participación 
en la Asamblea y en la Junta Directiva de la Universidad en la Asociación.

g. Agradece las donaciones que hace la Asociación al Programa Quiero Estudiar; 
sin embargo, la necesidad de recursos de la Universidad que pueden aportar 
sus Egresados debería ser muy superior.

h. El desarrollo del PDI está definido en torno a la consolidación de una 
comunidad y cultura institucional con liderazgo académico, viabilidad y 
efectividad institucional, visibilidad e impacto con una infraestructura física 
eficiente y flexible.

i. Para la Universidad la relación con sus egresados debe seguir creciendo e 
invita - el Rector - a reconocer aquellos aspectos qué hace mejor Uniandinos 
que la Universidad y la Universidad qué hace mejor que Uniandinos con el 
propósito de apoyarse y fortalecerse mutuamente.

j. El Centro Cívico Universitario es la nueva apuesta de la Universidad con la 
visión de futuro que sólo tendrá espacios de interacción de estudiantes y 
profesores. Es un proyecto que tiene un costo alrededor de los 200 mil millones 
de pesos, el cual demanda todo el esfuerzo financiero de la Universidad.

k. Con relación al proyecto de la nueva Sede de Uniandinos, la Universidad 
debe hacer una revisión de la factibilidad financiera de manera minuciosa, pues 
debemos ser cuidadosos con los detalles; y hacer el ejercicio de rentabilidad de 
los espacios del proyecto de Universidad en la Asociación.

El organigrama lo puede encontrar en: 
https://www.uniandinos.org.co/quienes-somos

El Presidente de Uniandinos manifiesta que debemos fortalecer nuestro 
modelo de Asociación. Si bien es cierto que Uniandinos no llega al 20% de los 
egresados de la Universidad afiliados a la Asociación, también es cierto que las 
Asociaciones de Egresados ven a Uniandinos con respeto y la reconocen como 
una institución muy preponderante en el ámbito nacional. Con relación a lo que 
sabemos hacer bien, estamos midiendo y cuantificando la oferta de servicios, 
por ello considera que estamos recorriendo el camino correcto para que 
seamos la gran Asociación de Egresados que merece nuestra alma mater.

El Doctor Eduardo Aldana Valdés presenta una propuesta de alianza 
habilitante de la educación postsecundaria para poblaciones vulnerables de 
Colombia. Explica las razones de la iniciativa, la problemática identificada en 
temas de educación en sectores marginados de Colombia.  La Asociación puede 
ayudar en el contacto de tutores (voluntarios) que se desplacen a los pueblos y 
realicen sus prácticas o quieran hacer voluntariado en educación en esas 
zonas. 

La Gerencia General presenta una nueva propuesta de estructura 
organizacional, para un total de 108 colaboradores, la cual es aprobada por 
unanimidad, así:

a. La Gerencia de Servicio pasa a Gerencia Comercial y de Servicios.

b. La Gerencia Comercial y de Mercadeo desaparece. 

c. La Dirección del CSA se consolida como Dirección Comercial y de Servicio y 
reporta a la Gerencia Comercial y de Servicios.

d. Se crea la Dirección de Mercadeo y esta reporta a la Gerencia Comercial y de 
Servicio teniendo a su cargo la coordinación de convenios y el Profesional de 
Alianzas y Chiquiandinos. A esta Dirección también reporta el Profesional de 
Análisis de datos y Profesional de Mercadeo.  

e. El área Comercial pasa de 5 ejecutivos comerciales a 3. Y se crean 2 cargos de 
asesores para activación de citas y referidos.

f. La Dirección de Capítulos sale de la Gerencia de Servicios y pasa a reportar a 
la Gerencia General.

g. La Dirección de Alianza Social pasa a ser Coordinación de Responsabilidad 
Social y reporta a la Gerencia General.

La JDN aprobó las siguientes medias becas para estudios en Uniandes:  4 
Excelencia Académica; 2 Eduardo Aldana Valdés y 2 Situación Económica Difícil.

La JDN aprueba publicar un libro que edite una obra gráfica mágica y 
anecdótica, denominada “UNIANDINOS EN LOS 70 AÑOS DE UNIANDES”, Libro 
con características de lujo para ser distribuido entre los Egresados de 
Uniandes.

El Avance de la implementación de la Plataforma Tecnológica (ERP) con Digital 
Ware con corte al 12 de julio de 2018 es del 51% sobre el 45% presupuestado. 
El cierre está previsto para el mes de noviembre de 2018.

La Gerencia General presenta los resultados del Cuadro de Mando Integral 
(CMI) para el primer semestre y dados los resultados es preciso duplicar 
esfuerzos para terminar el año con un resultado aceptable.

La JDN adquirió hace aproximadamente un año el compromiso con la Regional 
Norte de apoyarlos en la ubicación de la Sede, con la correspondiente 
disolución y liquidación de la personería jurídica; el trámite está culminado.

La JDN aprueba el arriendo de la Oficina con opción de compra para la Sede de 
la Regional Norte en Barranquilla, su compromiso es de crecimiento en 
afiliaciones y vinculación a los convenios. 

El 5 de septiembre se celebró los 63 años de Uniandinos y los 70 años de 
Uniandes con una programación académica, cultural y de celebración con la 
idea de hacer un día memorable.

El Comité de Infraestructura presenta el estado del Plan Parcial (PP), el cual 
genera cargas para volver a construir el parqueadero y las zonas comunes del 
renovado Centro Comercial, con sus correspondientes beneficios.

Los Beneficios más significativos del Plan Parcial para la Asociación son: 

a. Definir la situación de Uso del Suelo, solucionando la restricción de los 2 
predios de uso residencial, obteniendo un multiuso para Uniandinos.

b. Obtener una edificabilidad muy superior a la que permite la norma actual.

c. Acceder por un parqueadero moderno por primer sótano que admite el 
acceso a la Asociación sin impactar la planta del primer piso, integrándola al 
diseño de renovación urbana propuesto en el PP. Solucionando así la 
restricción actual de parqueo en la Asociación.

d. Duplicar o más el patrimonio de la Asociación en materia de sus lotes.

La construcción del Proyecto definitivo de la Sede de Uniandinos es una 
decisión que debe tomarse a futuro y no está condicionada a la ejecución del 
proyecto de renovación urbana que apruebe la Secretaria Distrital de 
Planeación (SDP).

La JDN abre un espacio para pensar en el futuro de los Uniandinos para 
construir un modelo de relacionamiento participativo que genere una mayor 
confianza en los Afiliados. La JDN es consciente que para lograr esta nueva 
visión debemos mejorar las condiciones del Diálogo y lograr el consenso.
 

JUNTA
DIRECTIVA

INFORME II

2018



ACTIVIDADES JUNTA DIRECTIVA (JDN)
informe 2

La JDN nombra a la Economista María Alexandra Gruesso Sánchez como 
Gerente General de la Asociación a partir del 9 de enero de 2018.

Con el propósito de blindar el proceso de la implementación de la Plataforma 
Tecnológica de Uniandinos con la firma Digital Ware, la JDN seleccionó la firma 
de Interventoría Hi-Tech.

La JDN aprueba conceder al Ingeniero Jorge Enrique Franco Gómez la Orden 
de Séneca, máxima distinción de Uniandinos, debe someterse a la Asamblea.

La Gerencia General solicita la aprobación de crear dos (2) cargos nuevos: 
Profesional de Aplicaciones IT y Asesor Afiliaciones. Para un total de 105 
colaboradores.

La Gerencia General presenta el Plan Estratégico de Gestión 2018 y el Programa 
de Excelencia Operacional, el cual es aprobado en forma unánime.

La JDN - después de una amplia deliberación - decide contratar la plataforma de 
la firma Click Studio con la interventoría de 2Secure para blindar el proceso 
electoral 2018.

La JDN aprueba la renovación de los equipos de cómputo de la Asociación por 
tres (3) años.

La JDN revisa y mejora las comunicaciones del proceso electoral para lograr una 
mayor equidad entre los diferentes candidatos.

El 14 de marzo se realizó la Junta de trámite para la aprobación de las listas para 
las elecciones 2018-2020.

UNIANDES nombra a Eduardo Behrentz con la suplencia de Adriana Diaz 
como miembros de la Junta Directiva Nacional (JDN), período 2018-2020, 
después de más de 20 años de no tener representación la Universidad en la 
Asociación.

Por primera vez en la Asociación se reciben candidatos para la Revisoría Fiscal 
propuestos por la Universidad de los Andes.

Inicia el 15 de marzo de 2018 en el cargo de Gerente Administrativo y Financiero 
el Uniandino Iván Darío Montoya Henao.

La JDN, por recomendación del Comité Financiero, solicita ajustar el 
presupuesto de ingresos del año 2018. 

Se aprueba incluir las Entidades Financieras: Colpatria, Falabella y Sudameris 
en el paquete de entidades Bancarias. Se solicita hacer un estricto seguimiento 
a las tasas y beneficios que ofrecen los Bancos.
 
La Gerencia General confirma que el contrato de migración de datos con Data 
Intelligence, está supervisado por la interventoría jurídica y técnica contratada 
por la Asociación.

La Comisión de Ética solicita una reforma al Estatuto, con el fin de actuar con 
independencia y requiere incluir propuesta en la próxima reforma; la JDN 
reitera la solicitud de allegar primero el Reglamento de la Comisión y el Código 
de Ética.

El 8 de mayo se Instaló la JDN 2018-2020 con Principales y Suplentes.

Nombramiento del Secretario de la JDN: Soledad Gutiérrez Ramírez.

Inicia el período de JDN con 16 Capítulos Profesionales, 10 Capítulos de Afinidad, 
7 Grupos de interés y dos regionales. 
 
La JDN nombra en forma unánime como Vicepresidente de Capítulos al 
Ingeniero Juan Enrique Castañeda Mateus.

El Abogado Luis Miguel Gómez-Sjöberg es nombrado Representante Legal 
Suplente de Uniandinos.

El Alcalde Mayor expidió el Decreto 192 del 23 de marzo de 2018, por medio del 
cual se aprueba la Incorporación a renovación urbana en la modalidad de 
redesarrollo de las 4 manzanas del Centro Comercial “Plaza Chico”, donde se 
encuentran los predios de Uniandinos.  

La JDN aprueba sus Comités Asesores, así: CONVIVENCIA; EDUCATIVO; 
FINANCIERO; INFRAESTRUCTURA; JÓVENES (Integrado por menores de 35 años); 
REFORMA DEL ESTATUTO (Ad-hoc); RESPONSABILIDAD SOCIAL y TECNOLOGÍA.

Modificación del Reglamento Interno de la Junta Directiva así: Artículo 24 literal j: 
Los Comités pueden tener invitados permanentes que por su idoneidad 
participan activamente, sin voto.  Teniendo en consideración la propuesta de la 
Asamblea, la JDN aprueba unánimemente invitar a tres (3) Asambleístas en 
calidad de invitados permanentes al comité de infraestructura.

La JDN aprueba unánimemente la creación del Capítulo Séneca FC (Fútbol Club) 
Uniandinos el 24 de mayo de 2018.

El 30 de mayo, el Presidente de Uniandinos hace un balance de la gestión 
interinstitucional <Universidad-Asociación> durante los últimos dos (2) años. E 
invita al Señor Rector Pablo Navas Sanz de Santamaría, quien comparte 
algunas reflexiones:

a. El relevante éxito de la Universidad de los Andes a través de las generaciones 
es reconocido en el contexto nacional e internacional.

b. La Universidad en los primeros años no articuló y gestionó su relación con los 
Egresados; no obstante, la relación se ha dado en forma natural a través de los 
Consejos Directivos, Académicos y de Profesores.

c. Las Acciones de algunos Egresados no dimensionaron la importancia que 
tenían para la Universidad congregarlos dentro de un espacio y el valor que ello 
representaba.
d. La Universidad está migrando hacia un modelo Universidad-Investigación, 
modelo que necesita de sus Egresados recursos diferentes a las matrículas.  

e. La Universidad no puede delegar su “Core Business” que son los Egresados 
por el Modelo de Universidad-Investigación.

f. Las dos instituciones quieren construir juntas, muestra de ello la participación 
en la Asamblea y en la Junta Directiva de la Universidad en la Asociación.

g. Agradece las donaciones que hace la Asociación al Programa Quiero Estudiar; 
sin embargo, la necesidad de recursos de la Universidad que pueden aportar 
sus Egresados debería ser muy superior.

h. El desarrollo del PDI está definido en torno a la consolidación de una 
comunidad y cultura institucional con liderazgo académico, viabilidad y 
efectividad institucional, visibilidad e impacto con una infraestructura física 
eficiente y flexible.

i. Para la Universidad la relación con sus egresados debe seguir creciendo e 
invita - el Rector - a reconocer aquellos aspectos qué hace mejor Uniandinos 
que la Universidad y la Universidad qué hace mejor que Uniandinos con el 
propósito de apoyarse y fortalecerse mutuamente.

j. El Centro Cívico Universitario es la nueva apuesta de la Universidad con la 
visión de futuro que sólo tendrá espacios de interacción de estudiantes y 
profesores. Es un proyecto que tiene un costo alrededor de los 200 mil millones 
de pesos, el cual demanda todo el esfuerzo financiero de la Universidad.

k. Con relación al proyecto de la nueva Sede de Uniandinos, la Universidad 
debe hacer una revisión de la factibilidad financiera de manera minuciosa, pues 
debemos ser cuidadosos con los detalles; y hacer el ejercicio de rentabilidad de 
los espacios del proyecto de Universidad en la Asociación.

El organigrama lo puede encontrar en: 
https://www.uniandinos.org.co/quienes-somos

El Presidente de Uniandinos manifiesta que debemos fortalecer nuestro 
modelo de Asociación. Si bien es cierto que Uniandinos no llega al 20% de los 
egresados de la Universidad afiliados a la Asociación, también es cierto que las 
Asociaciones de Egresados ven a Uniandinos con respeto y la reconocen como 
una institución muy preponderante en el ámbito nacional. Con relación a lo que 
sabemos hacer bien, estamos midiendo y cuantificando la oferta de servicios, 
por ello considera que estamos recorriendo el camino correcto para que 
seamos la gran Asociación de Egresados que merece nuestra alma mater.

El Doctor Eduardo Aldana Valdés presenta una propuesta de alianza 
habilitante de la educación postsecundaria para poblaciones vulnerables de 
Colombia. Explica las razones de la iniciativa, la problemática identificada en 
temas de educación en sectores marginados de Colombia.  La Asociación puede 
ayudar en el contacto de tutores (voluntarios) que se desplacen a los pueblos y 
realicen sus prácticas o quieran hacer voluntariado en educación en esas 
zonas. 

La Gerencia General presenta una nueva propuesta de estructura 
organizacional, para un total de 108 colaboradores, la cual es aprobada por 
unanimidad, así:

a. La Gerencia de Servicio pasa a Gerencia Comercial y de Servicios.

b. La Gerencia Comercial y de Mercadeo desaparece. 

c. La Dirección del CSA se consolida como Dirección Comercial y de Servicio y 
reporta a la Gerencia Comercial y de Servicios.

d. Se crea la Dirección de Mercadeo y esta reporta a la Gerencia Comercial y de 
Servicio teniendo a su cargo la coordinación de convenios y el Profesional de 
Alianzas y Chiquiandinos. A esta Dirección también reporta el Profesional de 
Análisis de datos y Profesional de Mercadeo.  

e. El área Comercial pasa de 5 ejecutivos comerciales a 3. Y se crean 2 cargos de 
asesores para activación de citas y referidos.

f. La Dirección de Capítulos sale de la Gerencia de Servicios y pasa a reportar a 
la Gerencia General.

g. La Dirección de Alianza Social pasa a ser Coordinación de Responsabilidad 
Social y reporta a la Gerencia General.

La JDN aprobó las siguientes medias becas para estudios en Uniandes:  4 
Excelencia Académica; 2 Eduardo Aldana Valdés y 2 Situación Económica Difícil.

La JDN aprueba publicar un libro que edite una obra gráfica mágica y 
anecdótica, denominada “UNIANDINOS EN LOS 70 AÑOS DE UNIANDES”, Libro 
con características de lujo para ser distribuido entre los Egresados de 
Uniandes.

El Avance de la implementación de la Plataforma Tecnológica (ERP) con Digital 
Ware con corte al 12 de julio de 2018 es del 51% sobre el 45% presupuestado. 
El cierre está previsto para el mes de noviembre de 2018.

La Gerencia General presenta los resultados del Cuadro de Mando Integral 
(CMI) para el primer semestre y dados los resultados es preciso duplicar 
esfuerzos para terminar el año con un resultado aceptable.

La JDN adquirió hace aproximadamente un año el compromiso con la Regional 
Norte de apoyarlos en la ubicación de la Sede, con la correspondiente 
disolución y liquidación de la personería jurídica; el trámite está culminado.

La JDN aprueba el arriendo de la Oficina con opción de compra para la Sede de 
la Regional Norte en Barranquilla, su compromiso es de crecimiento en 
afiliaciones y vinculación a los convenios. 

El 5 de septiembre se celebró los 63 años de Uniandinos y los 70 años de 
Uniandes con una programación académica, cultural y de celebración con la 
idea de hacer un día memorable.

El Comité de Infraestructura presenta el estado del Plan Parcial (PP), el cual 
genera cargas para volver a construir el parqueadero y las zonas comunes del 
renovado Centro Comercial, con sus correspondientes beneficios.

Los Beneficios más significativos del Plan Parcial para la Asociación son: 

a. Definir la situación de Uso del Suelo, solucionando la restricción de los 2 
predios de uso residencial, obteniendo un multiuso para Uniandinos.

b. Obtener una edificabilidad muy superior a la que permite la norma actual.

c. Acceder por un parqueadero moderno por primer sótano que admite el 
acceso a la Asociación sin impactar la planta del primer piso, integrándola al 
diseño de renovación urbana propuesto en el PP. Solucionando así la 
restricción actual de parqueo en la Asociación.

d. Duplicar o más el patrimonio de la Asociación en materia de sus lotes.

La construcción del Proyecto definitivo de la Sede de Uniandinos es una 
decisión que debe tomarse a futuro y no está condicionada a la ejecución del 
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el Uniandino Iván Darío Montoya Henao.

La JDN, por recomendación del Comité Financiero, solicita ajustar el 
presupuesto de ingresos del año 2018. 

Se aprueba incluir las Entidades Financieras: Colpatria, Falabella y Sudameris 
en el paquete de entidades Bancarias. Se solicita hacer un estricto seguimiento 
a las tasas y beneficios que ofrecen los Bancos.
 
La Gerencia General confirma que el contrato de migración de datos con Data 
Intelligence, está supervisado por la interventoría jurídica y técnica contratada 
por la Asociación.

La Comisión de Ética solicita una reforma al Estatuto, con el fin de actuar con 
independencia y requiere incluir propuesta en la próxima reforma; la JDN 
reitera la solicitud de allegar primero el Reglamento de la Comisión y el Código 
de Ética.

El 8 de mayo se Instaló la JDN 2018-2020 con Principales y Suplentes.

Nombramiento del Secretario de la JDN: Soledad Gutiérrez Ramírez.

Inicia el período de JDN con 16 Capítulos Profesionales, 10 Capítulos de Afinidad, 
7 Grupos de interés y dos regionales. 
 
La JDN nombra en forma unánime como Vicepresidente de Capítulos al 
Ingeniero Juan Enrique Castañeda Mateus.

El Abogado Luis Miguel Gómez-Sjöberg es nombrado Representante Legal 
Suplente de Uniandinos.

El Alcalde Mayor expidió el Decreto 192 del 23 de marzo de 2018, por medio del 
cual se aprueba la Incorporación a renovación urbana en la modalidad de 
redesarrollo de las 4 manzanas del Centro Comercial “Plaza Chico”, donde se 
encuentran los predios de Uniandinos.  

La JDN aprueba sus Comités Asesores, así: CONVIVENCIA; EDUCATIVO; 
FINANCIERO; INFRAESTRUCTURA; JÓVENES (Integrado por menores de 35 años); 
REFORMA DEL ESTATUTO (Ad-hoc); RESPONSABILIDAD SOCIAL y TECNOLOGÍA.

Modificación del Reglamento Interno de la Junta Directiva así: Artículo 24 literal j: 
Los Comités pueden tener invitados permanentes que por su idoneidad 
participan activamente, sin voto.  Teniendo en consideración la propuesta de la 
Asamblea, la JDN aprueba unánimemente invitar a tres (3) Asambleístas en 
calidad de invitados permanentes al comité de infraestructura.

La JDN aprueba unánimemente la creación del Capítulo Séneca FC (Fútbol Club) 
Uniandinos el 24 de mayo de 2018.

El 30 de mayo, el Presidente de Uniandinos hace un balance de la gestión 
interinstitucional <Universidad-Asociación> durante los últimos dos (2) años. E 
invita al Señor Rector Pablo Navas Sanz de Santamaría, quien comparte 
algunas reflexiones:

a. El relevante éxito de la Universidad de los Andes a través de las generaciones 
es reconocido en el contexto nacional e internacional.

b. La Universidad en los primeros años no articuló y gestionó su relación con los 
Egresados; no obstante, la relación se ha dado en forma natural a través de los 
Consejos Directivos, Académicos y de Profesores.

c. Las Acciones de algunos Egresados no dimensionaron la importancia que 
tenían para la Universidad congregarlos dentro de un espacio y el valor que ello 
representaba.
d. La Universidad está migrando hacia un modelo Universidad-Investigación, 
modelo que necesita de sus Egresados recursos diferentes a las matrículas.  

e. La Universidad no puede delegar su “Core Business” que son los Egresados 
por el Modelo de Universidad-Investigación.

f. Las dos instituciones quieren construir juntas, muestra de ello la participación 
en la Asamblea y en la Junta Directiva de la Universidad en la Asociación.

g. Agradece las donaciones que hace la Asociación al Programa Quiero Estudiar; 
sin embargo, la necesidad de recursos de la Universidad que pueden aportar 
sus Egresados debería ser muy superior.

h. El desarrollo del PDI está definido en torno a la consolidación de una 
comunidad y cultura institucional con liderazgo académico, viabilidad y 
efectividad institucional, visibilidad e impacto con una infraestructura física 
eficiente y flexible.

i. Para la Universidad la relación con sus egresados debe seguir creciendo e 
invita - el Rector - a reconocer aquellos aspectos qué hace mejor Uniandinos 
que la Universidad y la Universidad qué hace mejor que Uniandinos con el 
propósito de apoyarse y fortalecerse mutuamente.

j. El Centro Cívico Universitario es la nueva apuesta de la Universidad con la 
visión de futuro que sólo tendrá espacios de interacción de estudiantes y 
profesores. Es un proyecto que tiene un costo alrededor de los 200 mil millones 
de pesos, el cual demanda todo el esfuerzo financiero de la Universidad.

k. Con relación al proyecto de la nueva Sede de Uniandinos, la Universidad 
debe hacer una revisión de la factibilidad financiera de manera minuciosa, pues 
debemos ser cuidadosos con los detalles; y hacer el ejercicio de rentabilidad de 
los espacios del proyecto de Universidad en la Asociación.

El organigrama lo puede encontrar en: 
https://www.uniandinos.org.co/quienes-somos

El Presidente de Uniandinos manifiesta que debemos fortalecer nuestro 
modelo de Asociación. Si bien es cierto que Uniandinos no llega al 20% de los 
egresados de la Universidad afiliados a la Asociación, también es cierto que las 
Asociaciones de Egresados ven a Uniandinos con respeto y la reconocen como 
una institución muy preponderante en el ámbito nacional. Con relación a lo que 
sabemos hacer bien, estamos midiendo y cuantificando la oferta de servicios, 
por ello considera que estamos recorriendo el camino correcto para que 
seamos la gran Asociación de Egresados que merece nuestra alma mater.

El Doctor Eduardo Aldana Valdés presenta una propuesta de alianza 
habilitante de la educación postsecundaria para poblaciones vulnerables de 
Colombia. Explica las razones de la iniciativa, la problemática identificada en 
temas de educación en sectores marginados de Colombia.  La Asociación puede 
ayudar en el contacto de tutores (voluntarios) que se desplacen a los pueblos y 
realicen sus prácticas o quieran hacer voluntariado en educación en esas 
zonas. 

La Gerencia General presenta una nueva propuesta de estructura 
organizacional, para un total de 108 colaboradores, la cual es aprobada por 
unanimidad, así:

a. La Gerencia de Servicio pasa a Gerencia Comercial y de Servicios.

b. La Gerencia Comercial y de Mercadeo desaparece. 

c. La Dirección del CSA se consolida como Dirección Comercial y de Servicio y 
reporta a la Gerencia Comercial y de Servicios.

d. Se crea la Dirección de Mercadeo y esta reporta a la Gerencia Comercial y de 
Servicio teniendo a su cargo la coordinación de convenios y el Profesional de 
Alianzas y Chiquiandinos. A esta Dirección también reporta el Profesional de 
Análisis de datos y Profesional de Mercadeo.  

e. El área Comercial pasa de 5 ejecutivos comerciales a 3. Y se crean 2 cargos de 
asesores para activación de citas y referidos.

f. La Dirección de Capítulos sale de la Gerencia de Servicios y pasa a reportar a 
la Gerencia General.

g. La Dirección de Alianza Social pasa a ser Coordinación de Responsabilidad 
Social y reporta a la Gerencia General.

La JDN aprobó las siguientes medias becas para estudios en Uniandes:  4 
Excelencia Académica; 2 Eduardo Aldana Valdés y 2 Situación Económica Difícil.

La JDN aprueba publicar un libro que edite una obra gráfica mágica y 
anecdótica, denominada “UNIANDINOS EN LOS 70 AÑOS DE UNIANDES”, Libro 
con características de lujo para ser distribuido entre los Egresados de 
Uniandes.

El Avance de la implementación de la Plataforma Tecnológica (ERP) con Digital 
Ware con corte al 12 de julio de 2018 es del 51% sobre el 45% presupuestado. 
El cierre está previsto para el mes de noviembre de 2018.

La Gerencia General presenta los resultados del Cuadro de Mando Integral 
(CMI) para el primer semestre y dados los resultados es preciso duplicar 
esfuerzos para terminar el año con un resultado aceptable.

La JDN adquirió hace aproximadamente un año el compromiso con la Regional 
Norte de apoyarlos en la ubicación de la Sede, con la correspondiente 
disolución y liquidación de la personería jurídica; el trámite está culminado.

La JDN aprueba el arriendo de la Oficina con opción de compra para la Sede de 
la Regional Norte en Barranquilla, su compromiso es de crecimiento en 
afiliaciones y vinculación a los convenios. 

El 5 de septiembre se celebró los 63 años de Uniandinos y los 70 años de 
Uniandes con una programación académica, cultural y de celebración con la 
idea de hacer un día memorable.

El Comité de Infraestructura presenta el estado del Plan Parcial (PP), el cual 
genera cargas para volver a construir el parqueadero y las zonas comunes del 
renovado Centro Comercial, con sus correspondientes beneficios.

Los Beneficios más significativos del Plan Parcial para la Asociación son: 

a. Definir la situación de Uso del Suelo, solucionando la restricción de los 2 
predios de uso residencial, obteniendo un multiuso para Uniandinos.

b. Obtener una edificabilidad muy superior a la que permite la norma actual.

c. Acceder por un parqueadero moderno por primer sótano que admite el 
acceso a la Asociación sin impactar la planta del primer piso, integrándola al 
diseño de renovación urbana propuesto en el PP. Solucionando así la 
restricción actual de parqueo en la Asociación.

d. Duplicar o más el patrimonio de la Asociación en materia de sus lotes.

La construcción del Proyecto definitivo de la Sede de Uniandinos es una 
decisión que debe tomarse a futuro y no está condicionada a la ejecución del 
proyecto de renovación urbana que apruebe la Secretaria Distrital de 
Planeación (SDP).

La JDN abre un espacio para pensar en el futuro de los Uniandinos para 
construir un modelo de relacionamiento participativo que genere una mayor 
confianza en los Afiliados. La JDN es consciente que para lograr esta nueva 
visión debemos mejorar las condiciones del Diálogo y lograr el consenso.
 



La JDN nombra a la Economista María Alexandra Gruesso Sánchez como 
Gerente General de la Asociación a partir del 9 de enero de 2018.

Con el propósito de blindar el proceso de la implementación de la Plataforma 
Tecnológica de Uniandinos con la firma Digital Ware, la JDN seleccionó la firma 
de Interventoría Hi-Tech.

La JDN aprueba conceder al Ingeniero Jorge Enrique Franco Gómez la Orden 
de Séneca, máxima distinción de Uniandinos, debe someterse a la Asamblea.

La Gerencia General solicita la aprobación de crear dos (2) cargos nuevos: 
Profesional de Aplicaciones IT y Asesor Afiliaciones. Para un total de 105 
colaboradores.

La Gerencia General presenta el Plan Estratégico de Gestión 2018 y el Programa 
de Excelencia Operacional, el cual es aprobado en forma unánime.

La JDN - después de una amplia deliberación - decide contratar la plataforma de 
la firma Click Studio con la interventoría de 2Secure para blindar el proceso 
electoral 2018.

La JDN aprueba la renovación de los equipos de cómputo de la Asociación por 
tres (3) años.

La JDN revisa y mejora las comunicaciones del proceso electoral para lograr una 
mayor equidad entre los diferentes candidatos.

El 14 de marzo se realizó la Junta de trámite para la aprobación de las listas para 
las elecciones 2018-2020.

UNIANDES nombra a Eduardo Behrentz con la suplencia de Adriana Diaz 
como miembros de la Junta Directiva Nacional (JDN), período 2018-2020, 
después de más de 20 años de no tener representación la Universidad en la 
Asociación.

Por primera vez en la Asociación se reciben candidatos para la Revisoría Fiscal 
propuestos por la Universidad de los Andes.

Inicia el 15 de marzo de 2018 en el cargo de Gerente Administrativo y Financiero 
el Uniandino Iván Darío Montoya Henao.

La JDN, por recomendación del Comité Financiero, solicita ajustar el 
presupuesto de ingresos del año 2018. 

Se aprueba incluir las Entidades Financieras: Colpatria, Falabella y Sudameris 
en el paquete de entidades Bancarias. Se solicita hacer un estricto seguimiento 
a las tasas y beneficios que ofrecen los Bancos.
 
La Gerencia General confirma que el contrato de migración de datos con Data 
Intelligence, está supervisado por la interventoría jurídica y técnica contratada 
por la Asociación.

La Comisión de Ética solicita una reforma al Estatuto, con el fin de actuar con 
independencia y requiere incluir propuesta en la próxima reforma; la JDN 
reitera la solicitud de allegar primero el Reglamento de la Comisión y el Código 
de Ética.

El 8 de mayo se Instaló la JDN 2018-2020 con Principales y Suplentes.

Nombramiento del Secretario de la JDN: Soledad Gutiérrez Ramírez.

Inicia el período de JDN con 16 Capítulos Profesionales, 10 Capítulos de Afinidad, 
7 Grupos de interés y dos regionales. 
 
La JDN nombra en forma unánime como Vicepresidente de Capítulos al 
Ingeniero Juan Enrique Castañeda Mateus.

El Abogado Luis Miguel Gómez-Sjöberg es nombrado Representante Legal 
Suplente de Uniandinos.

El Alcalde Mayor expidió el Decreto 192 del 23 de marzo de 2018, por medio del 
cual se aprueba la Incorporación a renovación urbana en la modalidad de 
redesarrollo de las 4 manzanas del Centro Comercial “Plaza Chico”, donde se 
encuentran los predios de Uniandinos.  

La JDN aprueba sus Comités Asesores, así: CONVIVENCIA; EDUCATIVO; 
FINANCIERO; INFRAESTRUCTURA; JÓVENES (Integrado por menores de 35 años); 
REFORMA DEL ESTATUTO (Ad-hoc); RESPONSABILIDAD SOCIAL y TECNOLOGÍA.

Modificación del Reglamento Interno de la Junta Directiva así: Artículo 24 literal j: 
Los Comités pueden tener invitados permanentes que por su idoneidad 
participan activamente, sin voto.  Teniendo en consideración la propuesta de la 
Asamblea, la JDN aprueba unánimemente invitar a tres (3) Asambleístas en 
calidad de invitados permanentes al comité de infraestructura.

La JDN aprueba unánimemente la creación del Capítulo Séneca FC (Fútbol Club) 
Uniandinos el 24 de mayo de 2018.

El 30 de mayo, el Presidente de Uniandinos hace un balance de la gestión 
interinstitucional <Universidad-Asociación> durante los últimos dos (2) años. E 
invita al Señor Rector Pablo Navas Sanz de Santamaría, quien comparte 
algunas reflexiones:

a. El relevante éxito de la Universidad de los Andes a través de las generaciones 
es reconocido en el contexto nacional e internacional.

b. La Universidad en los primeros años no articuló y gestionó su relación con los 
Egresados; no obstante, la relación se ha dado en forma natural a través de los 
Consejos Directivos, Académicos y de Profesores.

c. Las Acciones de algunos Egresados no dimensionaron la importancia que 
tenían para la Universidad congregarlos dentro de un espacio y el valor que ello 
representaba.
d. La Universidad está migrando hacia un modelo Universidad-Investigación, 
modelo que necesita de sus Egresados recursos diferentes a las matrículas.  

e. La Universidad no puede delegar su “Core Business” que son los Egresados 
por el Modelo de Universidad-Investigación.

f. Las dos instituciones quieren construir juntas, muestra de ello la participación 
en la Asamblea y en la Junta Directiva de la Universidad en la Asociación.

g. Agradece las donaciones que hace la Asociación al Programa Quiero Estudiar; 
sin embargo, la necesidad de recursos de la Universidad que pueden aportar 
sus Egresados debería ser muy superior.

h. El desarrollo del PDI está definido en torno a la consolidación de una 
comunidad y cultura institucional con liderazgo académico, viabilidad y 
efectividad institucional, visibilidad e impacto con una infraestructura física 
eficiente y flexible.

i. Para la Universidad la relación con sus egresados debe seguir creciendo e 
invita - el Rector - a reconocer aquellos aspectos qué hace mejor Uniandinos 
que la Universidad y la Universidad qué hace mejor que Uniandinos con el 
propósito de apoyarse y fortalecerse mutuamente.

j. El Centro Cívico Universitario es la nueva apuesta de la Universidad con la 
visión de futuro que sólo tendrá espacios de interacción de estudiantes y 
profesores. Es un proyecto que tiene un costo alrededor de los 200 mil millones 
de pesos, el cual demanda todo el esfuerzo financiero de la Universidad.

k. Con relación al proyecto de la nueva Sede de Uniandinos, la Universidad 
debe hacer una revisión de la factibilidad financiera de manera minuciosa, pues 
debemos ser cuidadosos con los detalles; y hacer el ejercicio de rentabilidad de 
los espacios del proyecto de Universidad en la Asociación.

El organigrama lo puede encontrar en: 
https://www.uniandinos.org.co/quienes-somos

El Presidente de Uniandinos manifiesta que debemos fortalecer nuestro 
modelo de Asociación. Si bien es cierto que Uniandinos no llega al 20% de los 
egresados de la Universidad afiliados a la Asociación, también es cierto que las 
Asociaciones de Egresados ven a Uniandinos con respeto y la reconocen como 
una institución muy preponderante en el ámbito nacional. Con relación a lo que 
sabemos hacer bien, estamos midiendo y cuantificando la oferta de servicios, 
por ello considera que estamos recorriendo el camino correcto para que 
seamos la gran Asociación de Egresados que merece nuestra alma mater.

El Doctor Eduardo Aldana Valdés presenta una propuesta de alianza 
habilitante de la educación postsecundaria para poblaciones vulnerables de 
Colombia. Explica las razones de la iniciativa, la problemática identificada en 
temas de educación en sectores marginados de Colombia.  La Asociación puede 
ayudar en el contacto de tutores (voluntarios) que se desplacen a los pueblos y 
realicen sus prácticas o quieran hacer voluntariado en educación en esas 
zonas. 

La Gerencia General presenta una nueva propuesta de estructura 
organizacional, para un total de 108 colaboradores, la cual es aprobada por 
unanimidad, así:

a. La Gerencia de Servicio pasa a Gerencia Comercial y de Servicios.

b. La Gerencia Comercial y de Mercadeo desaparece. 

c. La Dirección del CSA se consolida como Dirección Comercial y de Servicio y 
reporta a la Gerencia Comercial y de Servicios.

d. Se crea la Dirección de Mercadeo y esta reporta a la Gerencia Comercial y de 
Servicio teniendo a su cargo la coordinación de convenios y el Profesional de 
Alianzas y Chiquiandinos. A esta Dirección también reporta el Profesional de 
Análisis de datos y Profesional de Mercadeo.  

e. El área Comercial pasa de 5 ejecutivos comerciales a 3. Y se crean 2 cargos de 
asesores para activación de citas y referidos.

f. La Dirección de Capítulos sale de la Gerencia de Servicios y pasa a reportar a 
la Gerencia General.

g. La Dirección de Alianza Social pasa a ser Coordinación de Responsabilidad 
Social y reporta a la Gerencia General.

La JDN aprobó las siguientes medias becas para estudios en Uniandes:  4 
Excelencia Académica; 2 Eduardo Aldana Valdés y 2 Situación Económica Difícil.

La JDN aprueba publicar un libro que edite una obra gráfica mágica y 
anecdótica, denominada “UNIANDINOS EN LOS 70 AÑOS DE UNIANDES”, Libro 
con características de lujo para ser distribuido entre los Egresados de 
Uniandes.

El Avance de la implementación de la Plataforma Tecnológica (ERP) con Digital 
Ware con corte al 12 de julio de 2018 es del 51% sobre el 45% presupuestado. 
El cierre está previsto para el mes de noviembre de 2018.

La Gerencia General presenta los resultados del Cuadro de Mando Integral 
(CMI) para el primer semestre y dados los resultados es preciso duplicar 
esfuerzos para terminar el año con un resultado aceptable.

La JDN adquirió hace aproximadamente un año el compromiso con la Regional 
Norte de apoyarlos en la ubicación de la Sede, con la correspondiente 
disolución y liquidación de la personería jurídica; el trámite está culminado.

La JDN aprueba el arriendo de la Oficina con opción de compra para la Sede de 
la Regional Norte en Barranquilla, su compromiso es de crecimiento en 
afiliaciones y vinculación a los convenios. 

El 5 de septiembre se celebró los 63 años de Uniandinos y los 70 años de 
Uniandes con una programación académica, cultural y de celebración con la 
idea de hacer un día memorable.

El Comité de Infraestructura presenta el estado del Plan Parcial (PP), el cual 
genera cargas para volver a construir el parqueadero y las zonas comunes del 
renovado Centro Comercial, con sus correspondientes beneficios.

Los Beneficios más significativos del Plan Parcial para la Asociación son: 

a. Definir la situación de Uso del Suelo, solucionando la restricción de los 2 
predios de uso residencial, obteniendo un multiuso para Uniandinos.

b. Obtener una edificabilidad muy superior a la que permite la norma actual.

c. Acceder por un parqueadero moderno por primer sótano que admite el 
acceso a la Asociación sin impactar la planta del primer piso, integrándola al 
diseño de renovación urbana propuesto en el PP. Solucionando así la 
restricción actual de parqueo en la Asociación.

d. Duplicar o más el patrimonio de la Asociación en materia de sus lotes.

La construcción del Proyecto definitivo de la Sede de Uniandinos es una 
decisión que debe tomarse a futuro y no está condicionada a la ejecución del 
proyecto de renovación urbana que apruebe la Secretaria Distrital de 
Planeación (SDP).

La JDN abre un espacio para pensar en el futuro de los Uniandinos para 
construir un modelo de relacionamiento participativo que genere una mayor 
confianza en los Afiliados. La JDN es consciente que para lograr esta nueva 
visión debemos mejorar las condiciones del Diálogo y lograr el consenso.
 



La JDN nombra a la Economista María Alexandra Gruesso Sánchez como 
Gerente General de la Asociación a partir del 9 de enero de 2018.

Con el propósito de blindar el proceso de la implementación de la Plataforma 
Tecnológica de Uniandinos con la firma Digital Ware, la JDN seleccionó la firma 
de Interventoría Hi-Tech.

La JDN aprueba conceder al Ingeniero Jorge Enrique Franco Gómez la Orden 
de Séneca, máxima distinción de Uniandinos, debe someterse a la Asamblea.

La Gerencia General solicita la aprobación de crear dos (2) cargos nuevos: 
Profesional de Aplicaciones IT y Asesor Afiliaciones. Para un total de 105 
colaboradores.

La Gerencia General presenta el Plan Estratégico de Gestión 2018 y el Programa 
de Excelencia Operacional, el cual es aprobado en forma unánime.

La JDN - después de una amplia deliberación - decide contratar la plataforma de 
la firma Click Studio con la interventoría de 2Secure para blindar el proceso 
electoral 2018.

La JDN aprueba la renovación de los equipos de cómputo de la Asociación por 
tres (3) años.

La JDN revisa y mejora las comunicaciones del proceso electoral para lograr una 
mayor equidad entre los diferentes candidatos.

El 14 de marzo se realizó la Junta de trámite para la aprobación de las listas para 
las elecciones 2018-2020.

UNIANDES nombra a Eduardo Behrentz con la suplencia de Adriana Diaz 
como miembros de la Junta Directiva Nacional (JDN), período 2018-2020, 
después de más de 20 años de no tener representación la Universidad en la 
Asociación.

Por primera vez en la Asociación se reciben candidatos para la Revisoría Fiscal 
propuestos por la Universidad de los Andes.

Inicia el 15 de marzo de 2018 en el cargo de Gerente Administrativo y Financiero 
el Uniandino Iván Darío Montoya Henao.

La JDN, por recomendación del Comité Financiero, solicita ajustar el 
presupuesto de ingresos del año 2018. 

Se aprueba incluir las Entidades Financieras: Colpatria, Falabella y Sudameris 
en el paquete de entidades Bancarias. Se solicita hacer un estricto seguimiento 
a las tasas y beneficios que ofrecen los Bancos.
 
La Gerencia General confirma que el contrato de migración de datos con Data 
Intelligence, está supervisado por la interventoría jurídica y técnica contratada 
por la Asociación.

La Comisión de Ética solicita una reforma al Estatuto, con el fin de actuar con 
independencia y requiere incluir propuesta en la próxima reforma; la JDN 
reitera la solicitud de allegar primero el Reglamento de la Comisión y el Código 
de Ética.

El 8 de mayo se Instaló la JDN 2018-2020 con Principales y Suplentes.

Nombramiento del Secretario de la JDN: Soledad Gutiérrez Ramírez.

Inicia el período de JDN con 16 Capítulos Profesionales, 10 Capítulos de Afinidad, 
7 Grupos de interés y dos regionales. 
 
La JDN nombra en forma unánime como Vicepresidente de Capítulos al 
Ingeniero Juan Enrique Castañeda Mateus.

El Abogado Luis Miguel Gómez-Sjöberg es nombrado Representante Legal 
Suplente de Uniandinos.

El Alcalde Mayor expidió el Decreto 192 del 23 de marzo de 2018, por medio del 
cual se aprueba la Incorporación a renovación urbana en la modalidad de 
redesarrollo de las 4 manzanas del Centro Comercial “Plaza Chico”, donde se 
encuentran los predios de Uniandinos.  

La JDN aprueba sus Comités Asesores, así: CONVIVENCIA; EDUCATIVO; 
FINANCIERO; INFRAESTRUCTURA; JÓVENES (Integrado por menores de 35 años); 
REFORMA DEL ESTATUTO (Ad-hoc); RESPONSABILIDAD SOCIAL y TECNOLOGÍA.

Modificación del Reglamento Interno de la Junta Directiva así: Artículo 24 literal j: 
Los Comités pueden tener invitados permanentes que por su idoneidad 
participan activamente, sin voto.  Teniendo en consideración la propuesta de la 
Asamblea, la JDN aprueba unánimemente invitar a tres (3) Asambleístas en 
calidad de invitados permanentes al comité de infraestructura.

La JDN aprueba unánimemente la creación del Capítulo Séneca FC (Fútbol Club) 
Uniandinos el 24 de mayo de 2018.

El 30 de mayo, el Presidente de Uniandinos hace un balance de la gestión 
interinstitucional <Universidad-Asociación> durante los últimos dos (2) años. E 
invita al Señor Rector Pablo Navas Sanz de Santamaría, quien comparte 
algunas reflexiones:

a. El relevante éxito de la Universidad de los Andes a través de las generaciones 
es reconocido en el contexto nacional e internacional.

b. La Universidad en los primeros años no articuló y gestionó su relación con los 
Egresados; no obstante, la relación se ha dado en forma natural a través de los 
Consejos Directivos, Académicos y de Profesores.

c. Las Acciones de algunos Egresados no dimensionaron la importancia que 
tenían para la Universidad congregarlos dentro de un espacio y el valor que ello 
representaba.
d. La Universidad está migrando hacia un modelo Universidad-Investigación, 
modelo que necesita de sus Egresados recursos diferentes a las matrículas.  

e. La Universidad no puede delegar su “Core Business” que son los Egresados 
por el Modelo de Universidad-Investigación.

f. Las dos instituciones quieren construir juntas, muestra de ello la participación 
en la Asamblea y en la Junta Directiva de la Universidad en la Asociación.

g. Agradece las donaciones que hace la Asociación al Programa Quiero Estudiar; 
sin embargo, la necesidad de recursos de la Universidad que pueden aportar 
sus Egresados debería ser muy superior.

h. El desarrollo del PDI está definido en torno a la consolidación de una 
comunidad y cultura institucional con liderazgo académico, viabilidad y 
efectividad institucional, visibilidad e impacto con una infraestructura física 
eficiente y flexible.

i. Para la Universidad la relación con sus egresados debe seguir creciendo e 
invita - el Rector - a reconocer aquellos aspectos qué hace mejor Uniandinos 
que la Universidad y la Universidad qué hace mejor que Uniandinos con el 
propósito de apoyarse y fortalecerse mutuamente.

j. El Centro Cívico Universitario es la nueva apuesta de la Universidad con la 
visión de futuro que sólo tendrá espacios de interacción de estudiantes y 
profesores. Es un proyecto que tiene un costo alrededor de los 200 mil millones 
de pesos, el cual demanda todo el esfuerzo financiero de la Universidad.

k. Con relación al proyecto de la nueva Sede de Uniandinos, la Universidad 
debe hacer una revisión de la factibilidad financiera de manera minuciosa, pues 
debemos ser cuidadosos con los detalles; y hacer el ejercicio de rentabilidad de 
los espacios del proyecto de Universidad en la Asociación.

El organigrama lo puede encontrar en: 
https://www.uniandinos.org.co/quienes-somos

El Presidente de Uniandinos manifiesta que debemos fortalecer nuestro 
modelo de Asociación. Si bien es cierto que Uniandinos no llega al 20% de los 
egresados de la Universidad afiliados a la Asociación, también es cierto que las 
Asociaciones de Egresados ven a Uniandinos con respeto y la reconocen como 
una institución muy preponderante en el ámbito nacional. Con relación a lo que 
sabemos hacer bien, estamos midiendo y cuantificando la oferta de servicios, 
por ello considera que estamos recorriendo el camino correcto para que 
seamos la gran Asociación de Egresados que merece nuestra alma mater.

El Doctor Eduardo Aldana Valdés presenta una propuesta de alianza 
habilitante de la educación postsecundaria para poblaciones vulnerables de 
Colombia. Explica las razones de la iniciativa, la problemática identificada en 
temas de educación en sectores marginados de Colombia.  La Asociación puede 
ayudar en el contacto de tutores (voluntarios) que se desplacen a los pueblos y 
realicen sus prácticas o quieran hacer voluntariado en educación en esas 
zonas. 

La Gerencia General presenta una nueva propuesta de estructura 
organizacional, para un total de 108 colaboradores, la cual es aprobada por 
unanimidad, así:

a. La Gerencia de Servicio pasa a Gerencia Comercial y de Servicios.

b. La Gerencia Comercial y de Mercadeo desaparece. 

c. La Dirección del CSA se consolida como Dirección Comercial y de Servicio y 
reporta a la Gerencia Comercial y de Servicios.

d. Se crea la Dirección de Mercadeo y esta reporta a la Gerencia Comercial y de 
Servicio teniendo a su cargo la coordinación de convenios y el Profesional de 
Alianzas y Chiquiandinos. A esta Dirección también reporta el Profesional de 
Análisis de datos y Profesional de Mercadeo.  

e. El área Comercial pasa de 5 ejecutivos comerciales a 3. Y se crean 2 cargos de 
asesores para activación de citas y referidos.

f. La Dirección de Capítulos sale de la Gerencia de Servicios y pasa a reportar a 
la Gerencia General.

g. La Dirección de Alianza Social pasa a ser Coordinación de Responsabilidad 
Social y reporta a la Gerencia General.

La JDN aprobó las siguientes medias becas para estudios en Uniandes:  4 
Excelencia Académica; 2 Eduardo Aldana Valdés y 2 Situación Económica Difícil.

La JDN aprueba publicar un libro que edite una obra gráfica mágica y 
anecdótica, denominada “UNIANDINOS EN LOS 70 AÑOS DE UNIANDES”, Libro 
con características de lujo para ser distribuido entre los Egresados de 
Uniandes.

El Avance de la implementación de la Plataforma Tecnológica (ERP) con Digital 
Ware con corte al 12 de julio de 2018 es del 51% sobre el 45% presupuestado. 
El cierre está previsto para el mes de noviembre de 2018.

La Gerencia General presenta los resultados del Cuadro de Mando Integral 
(CMI) para el primer semestre y dados los resultados es preciso duplicar 
esfuerzos para terminar el año con un resultado aceptable.

La JDN adquirió hace aproximadamente un año el compromiso con la Regional 
Norte de apoyarlos en la ubicación de la Sede, con la correspondiente 
disolución y liquidación de la personería jurídica; el trámite está culminado.

La JDN aprueba el arriendo de la Oficina con opción de compra para la Sede de 
la Regional Norte en Barranquilla, su compromiso es de crecimiento en 
afiliaciones y vinculación a los convenios. 

El 5 de septiembre se celebró los 63 años de Uniandinos y los 70 años de 
Uniandes con una programación académica, cultural y de celebración con la 
idea de hacer un día memorable.

El Comité de Infraestructura presenta el estado del Plan Parcial (PP), el cual 
genera cargas para volver a construir el parqueadero y las zonas comunes del 
renovado Centro Comercial, con sus correspondientes beneficios.

Los Beneficios más significativos del Plan Parcial para la Asociación son: 

a. Definir la situación de Uso del Suelo, solucionando la restricción de los 2 
predios de uso residencial, obteniendo un multiuso para Uniandinos.

b. Obtener una edificabilidad muy superior a la que permite la norma actual.

c. Acceder por un parqueadero moderno por primer sótano que admite el 
acceso a la Asociación sin impactar la planta del primer piso, integrándola al 
diseño de renovación urbana propuesto en el PP. Solucionando así la 
restricción actual de parqueo en la Asociación.

d. Duplicar o más el patrimonio de la Asociación en materia de sus lotes.

La construcción del Proyecto definitivo de la Sede de Uniandinos es una 
decisión que debe tomarse a futuro y no está condicionada a la ejecución del 
proyecto de renovación urbana que apruebe la Secretaria Distrital de 
Planeación (SDP).

La JDN abre un espacio para pensar en el futuro de los Uniandinos para 
construir un modelo de relacionamiento participativo que genere una mayor 
confianza en los Afiliados. La JDN es consciente que para lograr esta nueva 
visión debemos mejorar las condiciones del Diálogo y lograr el consenso.
 



La JDN nombra a la Economista María Alexandra Gruesso Sánchez como 
Gerente General de la Asociación a partir del 9 de enero de 2018.

Con el propósito de blindar el proceso de la implementación de la Plataforma 
Tecnológica de Uniandinos con la firma Digital Ware, la JDN seleccionó la firma 
de Interventoría Hi-Tech.

La JDN aprueba conceder al Ingeniero Jorge Enrique Franco Gómez la Orden 
de Séneca, máxima distinción de Uniandinos, debe someterse a la Asamblea.

La Gerencia General solicita la aprobación de crear dos (2) cargos nuevos: 
Profesional de Aplicaciones IT y Asesor Afiliaciones. Para un total de 105 
colaboradores.

La Gerencia General presenta el Plan Estratégico de Gestión 2018 y el Programa 
de Excelencia Operacional, el cual es aprobado en forma unánime.

La JDN - después de una amplia deliberación - decide contratar la plataforma de 
la firma Click Studio con la interventoría de 2Secure para blindar el proceso 
electoral 2018.

La JDN aprueba la renovación de los equipos de cómputo de la Asociación por 
tres (3) años.

La JDN revisa y mejora las comunicaciones del proceso electoral para lograr una 
mayor equidad entre los diferentes candidatos.

El 14 de marzo se realizó la Junta de trámite para la aprobación de las listas para 
las elecciones 2018-2020.

UNIANDES nombra a Eduardo Behrentz con la suplencia de Adriana Diaz 
como miembros de la Junta Directiva Nacional (JDN), período 2018-2020, 
después de más de 20 años de no tener representación la Universidad en la 
Asociación.

Por primera vez en la Asociación se reciben candidatos para la Revisoría Fiscal 
propuestos por la Universidad de los Andes.

Inicia el 15 de marzo de 2018 en el cargo de Gerente Administrativo y Financiero 
el Uniandino Iván Darío Montoya Henao.

La JDN, por recomendación del Comité Financiero, solicita ajustar el 
presupuesto de ingresos del año 2018. 

Se aprueba incluir las Entidades Financieras: Colpatria, Falabella y Sudameris 
en el paquete de entidades Bancarias. Se solicita hacer un estricto seguimiento 
a las tasas y beneficios que ofrecen los Bancos.
 
La Gerencia General confirma que el contrato de migración de datos con Data 
Intelligence, está supervisado por la interventoría jurídica y técnica contratada 
por la Asociación.

La Comisión de Ética solicita una reforma al Estatuto, con el fin de actuar con 
independencia y requiere incluir propuesta en la próxima reforma; la JDN 
reitera la solicitud de allegar primero el Reglamento de la Comisión y el Código 
de Ética.

El 8 de mayo se Instaló la JDN 2018-2020 con Principales y Suplentes.

Nombramiento del Secretario de la JDN: Soledad Gutiérrez Ramírez.

Inicia el período de JDN con 16 Capítulos Profesionales, 10 Capítulos de Afinidad, 
7 Grupos de interés y dos regionales. 
 
La JDN nombra en forma unánime como Vicepresidente de Capítulos al 
Ingeniero Juan Enrique Castañeda Mateus.

El Abogado Luis Miguel Gómez-Sjöberg es nombrado Representante Legal 
Suplente de Uniandinos.

El Alcalde Mayor expidió el Decreto 192 del 23 de marzo de 2018, por medio del 
cual se aprueba la Incorporación a renovación urbana en la modalidad de 
redesarrollo de las 4 manzanas del Centro Comercial “Plaza Chico”, donde se 
encuentran los predios de Uniandinos.  

La JDN aprueba sus Comités Asesores, así: CONVIVENCIA; EDUCATIVO; 
FINANCIERO; INFRAESTRUCTURA; JÓVENES (Integrado por menores de 35 años); 
REFORMA DEL ESTATUTO (Ad-hoc); RESPONSABILIDAD SOCIAL y TECNOLOGÍA.

Modificación del Reglamento Interno de la Junta Directiva así: Artículo 24 literal j: 
Los Comités pueden tener invitados permanentes que por su idoneidad 
participan activamente, sin voto.  Teniendo en consideración la propuesta de la 
Asamblea, la JDN aprueba unánimemente invitar a tres (3) Asambleístas en 
calidad de invitados permanentes al comité de infraestructura.

La JDN aprueba unánimemente la creación del Capítulo Séneca FC (Fútbol Club) 
Uniandinos el 24 de mayo de 2018.

El 30 de mayo, el Presidente de Uniandinos hace un balance de la gestión 
interinstitucional <Universidad-Asociación> durante los últimos dos (2) años. E 
invita al Señor Rector Pablo Navas Sanz de Santamaría, quien comparte 
algunas reflexiones:

a. El relevante éxito de la Universidad de los Andes a través de las generaciones 
es reconocido en el contexto nacional e internacional.

b. La Universidad en los primeros años no articuló y gestionó su relación con los 
Egresados; no obstante, la relación se ha dado en forma natural a través de los 
Consejos Directivos, Académicos y de Profesores.

c. Las Acciones de algunos Egresados no dimensionaron la importancia que 
tenían para la Universidad congregarlos dentro de un espacio y el valor que ello 
representaba.
d. La Universidad está migrando hacia un modelo Universidad-Investigación, 
modelo que necesita de sus Egresados recursos diferentes a las matrículas.  

e. La Universidad no puede delegar su “Core Business” que son los Egresados 
por el Modelo de Universidad-Investigación.

f. Las dos instituciones quieren construir juntas, muestra de ello la participación 
en la Asamblea y en la Junta Directiva de la Universidad en la Asociación.

g. Agradece las donaciones que hace la Asociación al Programa Quiero Estudiar; 
sin embargo, la necesidad de recursos de la Universidad que pueden aportar 
sus Egresados debería ser muy superior.

h. El desarrollo del PDI está definido en torno a la consolidación de una 
comunidad y cultura institucional con liderazgo académico, viabilidad y 
efectividad institucional, visibilidad e impacto con una infraestructura física 
eficiente y flexible.

i. Para la Universidad la relación con sus egresados debe seguir creciendo e 
invita - el Rector - a reconocer aquellos aspectos qué hace mejor Uniandinos 
que la Universidad y la Universidad qué hace mejor que Uniandinos con el 
propósito de apoyarse y fortalecerse mutuamente.

j. El Centro Cívico Universitario es la nueva apuesta de la Universidad con la 
visión de futuro que sólo tendrá espacios de interacción de estudiantes y 
profesores. Es un proyecto que tiene un costo alrededor de los 200 mil millones 
de pesos, el cual demanda todo el esfuerzo financiero de la Universidad.

k. Con relación al proyecto de la nueva Sede de Uniandinos, la Universidad 
debe hacer una revisión de la factibilidad financiera de manera minuciosa, pues 
debemos ser cuidadosos con los detalles; y hacer el ejercicio de rentabilidad de 
los espacios del proyecto de Universidad en la Asociación.

El organigrama lo puede encontrar en: 
https://www.uniandinos.org.co/quienes-somos

El Presidente de Uniandinos manifiesta que debemos fortalecer nuestro 
modelo de Asociación. Si bien es cierto que Uniandinos no llega al 20% de los 
egresados de la Universidad afiliados a la Asociación, también es cierto que las 
Asociaciones de Egresados ven a Uniandinos con respeto y la reconocen como 
una institución muy preponderante en el ámbito nacional. Con relación a lo que 
sabemos hacer bien, estamos midiendo y cuantificando la oferta de servicios, 
por ello considera que estamos recorriendo el camino correcto para que 
seamos la gran Asociación de Egresados que merece nuestra alma mater.

El Doctor Eduardo Aldana Valdés presenta una propuesta de alianza 
habilitante de la educación postsecundaria para poblaciones vulnerables de 
Colombia. Explica las razones de la iniciativa, la problemática identificada en 
temas de educación en sectores marginados de Colombia.  La Asociación puede 
ayudar en el contacto de tutores (voluntarios) que se desplacen a los pueblos y 
realicen sus prácticas o quieran hacer voluntariado en educación en esas 
zonas. 

La Gerencia General presenta una nueva propuesta de estructura 
organizacional, para un total de 108 colaboradores, la cual es aprobada por 
unanimidad, así:

a. La Gerencia de Servicio pasa a Gerencia Comercial y de Servicios.

b. La Gerencia Comercial y de Mercadeo desaparece. 

c. La Dirección del CSA se consolida como Dirección Comercial y de Servicio y 
reporta a la Gerencia Comercial y de Servicios.

d. Se crea la Dirección de Mercadeo y esta reporta a la Gerencia Comercial y de 
Servicio teniendo a su cargo la coordinación de convenios y el Profesional de 
Alianzas y Chiquiandinos. A esta Dirección también reporta el Profesional de 
Análisis de datos y Profesional de Mercadeo.  

e. El área Comercial pasa de 5 ejecutivos comerciales a 3. Y se crean 2 cargos de 
asesores para activación de citas y referidos.

f. La Dirección de Capítulos sale de la Gerencia de Servicios y pasa a reportar a 
la Gerencia General.

g. La Dirección de Alianza Social pasa a ser Coordinación de Responsabilidad 
Social y reporta a la Gerencia General.

La JDN aprobó las siguientes medias becas para estudios en Uniandes:  4 
Excelencia Académica; 2 Eduardo Aldana Valdés y 2 Situación Económica Difícil.

La JDN aprueba publicar un libro que edite una obra gráfica mágica y 
anecdótica, denominada “UNIANDINOS EN LOS 70 AÑOS DE UNIANDES”, Libro 
con características de lujo para ser distribuido entre los Egresados de 
Uniandes.

El Avance de la implementación de la Plataforma Tecnológica (ERP) con Digital 
Ware con corte al 12 de julio de 2018 es del 51% sobre el 45% presupuestado. 
El cierre está previsto para el mes de noviembre de 2018.

La Gerencia General presenta los resultados del Cuadro de Mando Integral 
(CMI) para el primer semestre y dados los resultados es preciso duplicar 
esfuerzos para terminar el año con un resultado aceptable.

La JDN adquirió hace aproximadamente un año el compromiso con la Regional 
Norte de apoyarlos en la ubicación de la Sede, con la correspondiente 
disolución y liquidación de la personería jurídica; el trámite está culminado.

La JDN aprueba el arriendo de la Oficina con opción de compra para la Sede de 
la Regional Norte en Barranquilla, su compromiso es de crecimiento en 
afiliaciones y vinculación a los convenios. 

El 5 de septiembre se celebró los 63 años de Uniandinos y los 70 años de 
Uniandes con una programación académica, cultural y de celebración con la 
idea de hacer un día memorable.

El Comité de Infraestructura presenta el estado del Plan Parcial (PP), el cual 
genera cargas para volver a construir el parqueadero y las zonas comunes del 
renovado Centro Comercial, con sus correspondientes beneficios.

Los Beneficios más significativos del Plan Parcial para la Asociación son: 

a. Definir la situación de Uso del Suelo, solucionando la restricción de los 2 
predios de uso residencial, obteniendo un multiuso para Uniandinos.

b. Obtener una edificabilidad muy superior a la que permite la norma actual.

c. Acceder por un parqueadero moderno por primer sótano que admite el 
acceso a la Asociación sin impactar la planta del primer piso, integrándola al 
diseño de renovación urbana propuesto en el PP. Solucionando así la 
restricción actual de parqueo en la Asociación.

d. Duplicar o más el patrimonio de la Asociación en materia de sus lotes.

La construcción del Proyecto definitivo de la Sede de Uniandinos es una 
decisión que debe tomarse a futuro y no está condicionada a la ejecución del 
proyecto de renovación urbana que apruebe la Secretaria Distrital de 
Planeación (SDP).

La JDN abre un espacio para pensar en el futuro de los Uniandinos para 
construir un modelo de relacionamiento participativo que genere una mayor 
confianza en los Afiliados. La JDN es consciente que para lograr esta nueva 
visión debemos mejorar las condiciones del Diálogo y lograr el consenso.
 


